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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los s e ñ o r e s A l c a l d e s . y S é c r e t a r i o s municipales e s t á n oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. • 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 peseta» 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del pr imer semestre. 
b) juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s linea. 
b) Los d e m á s , una peseta l ínea . ' 
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Racionamiento para el mes de Agosto 

RACIONAMIENTO C A P I T A L 

semana de Agosto {del 9 al 15) 
Aceite.—A razón de cuarto de l i t ro 

por ración contra entrega del c u p ó n 
núm. I I de la sepáinia s e m á n a y al 
precio de á,40 pts. l i t ro. (Importa la 
ración 1,10 pts.) 

Azúcar —A razón de 125 gramos 
Por ración y al precio de 2,85 pts. k i -
¡0- (Importa la rac ión 0,40 pts.) con-
íra entrega del c u p ó n V de la sépti-
nia semana. 

Garbanzos.—A razqn de 200 gra
dos por ración y al precio dé 2,45 
Pts- ki lo. (Importa la rac ión 0,55 pts.) 
contra entrega del c u p ó n I I I de la 
Septima semana. 

Chocolate . - A / a z ó n de medio pa" 
4Uete por rac ión (95 gramos por ra
ción) contra entrega del cupón n ú -
¡JJ^o 16 de Varios y al precio de 1,60 
noV Pa(Iuete. (Importa la rac ión 

oacalao.—A razón de 250 gramos 
f 0r [ac ión y al precio de 8,80 pts. k i -
trn ( impoita la rac ión 2,20 pts), con-
riosentrega del cuPón n ü m - 1 7 de Va" 

faf .^^ —A razón de 100 gramos por 
^ o n y al precio de 3.89 pts. k i lo . 

(Importa la rac ión 0,40 pts.), contra 
entrega del cupón n ú m . 18 de Varios-

Jabón .—A razón de 100 gramos 
por r ac ión y al precio de 3,40 pts k i 
lo. (Importa la rac ión 0,35 pts.), con
tra entrega del cupón n ú m . 19 de Va
rios. 

Patatas. —A razón de 1 k i lo por ra-
cióf y al precio de 0,76 pts. k i lo . 
(Importa la rac ión 0,80 pts.) contra 
entrega del cupón n ú m . ÍII de la sép
t ima semana. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 28 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

Issla Provincial de Precios 
Precios oficiales qiie regirán como úni 

eos en esta provincia, durante el 
mes de Agosto, para los artículos 
intervenidos que a continuación se 
indican: 

A G E 1 1 E 
Mayor a d e t a l l . . . . 4,65 
Venta al p ú b l i c o . . 4,40 

ALUBIAS BLANCAS 

ptas 
» 

ki lo 
l i t ro 

ptas. 
» 

ki lo 
» 

2,52 
2,77 

PINTAS 
2,1898 ptas. k i lo 
2,4398 » » 

Mayor a d e t a l l . . . . 
Venta al p ú b l i c o . . 

ALUBIAS 
Mayor a d e t a l l . . . . 
Venta al p ú b l i c o . . 

A R R O Z 
Mayor a d e t a l l . . . . 2.5486 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,8486 » » 

ARROZ ESPECIAL 
(en sacos de 10 kilos) 

Mayor a de ta l l . . . . 3,996 ptas. ki lo 
Venta al púb l i co . . 4,506 » » 

AZUCAR ESTUCHADO 
Mayor a detall 4,545 ptas. k i l o 

ptas. 
» 

AZÚCAR B L A N Q U I L L A 
Mayor a detall 2,677 ptas. k i lo 
Venta al púb l i co . 2,857 » » 

AZÚCAR P I L É 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,83 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o , . 3,01 » » 

AZÚCAR TERCIADA 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,622 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,802 » » 

BONIATOS 
Mayor al de ta l l . . . . 0,99 ptas, k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . . 1,089 » » 

C A F É 
Tostadora detal l . . 20,438 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 21,448 » » 

F I D E O S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,63 
Venta al p ú b l i c o . . 2,98 

HARINA DE ARROZ 
Mayor a d e t a l l . . . 2,775 ptas. k i l o 
Venta al púb l i co . , ' 3,135 » » 

HARINA DE BONIATOS 
Mayor a de ta l l . . . . 4,81 ptas. k i lo 
Venta al púb l i co . . 5,43 »- » 

G A R B A N Z O S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,181 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,431 » » 

JABON COMÚN 
Mayor a d e t a l l . . . 3,105 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 3,40 » » 

JUDIA GARRAFAL 
Mayor a d e t a l l . . . . 3,59 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . -4,061 » » 

LENTEJAS 
Mayor a detall 2,264 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 2,504 » » 

M A C A R R O N E S 
Mayor a d e t a l l . . . . 3,06 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,46 » » 

M A N T E Q U I L L A 
Mayor a detall . . . 18,22 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 20,95 » » 

k i lo 
» 



P A T A T A S 
Mayor a detall 0,69 ptas. Kilo 
Venta al p ú b l i c o . . 0,76 » » 

P U R É DE LEGUMBRE 
(1.a clase empaquetado) 

Mayor a detall 4,735 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 5,35 » » 

P U R É DE LEGUMBRE 
(2,a clase a granel) 

Mayor a de ta l l . . . . 2,393 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 2,704 » » 

P U R É DE LEGUMBRE 
(2.a clase empaquetado) 

Mayor a detall 3,451 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 3,891 » » 

QUESO (Cabrales y Roquefort) 
Venta al p ú b l i c o . . 14,70 ptas. k i lo 

ALMORTAS (legumbre) 
Mayor a d e t a l l . . . . 1,1781 ptas. k i lo 
Venia al p ú b l i c o . . 1,331 » » 

ALMORTAS 
Venta al ganadero. 0,931 ptas. k i lo 

A L G A R R O B A S 
Venta al ganadero. 1,349 ptas. k i lo 

A L P I S T E 
Venta al ganadero. 1,54 ptas. k i lo 

A L T R A M U C E S 
Venta al ganadero. 0,799 ptas. k i lo 

A V E N A 
Venta al ganadero. 0,796 ptas. k i lo 

C E B A D A 
Venta al ganadero. 0,867 ptas. k i lo 

E S C A Ñ A 
Venta al ganadero. 0,804 ptas. k i l o 

G U I S A N T E S 
Venta al ganadero. 0,931 ptas. k i lo 

HABAS MAZAGANAS 
Venta al ganadero. 1,655 ptas. k i lo 

' M I J O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

P A Ñ I Z O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

PULPA DE REMOLACHA 
Venta al ganadero. 0,35 ptas. k i lo 

RESIDUOS L I M P I A 
Venta al ganadero. 0,596 ptas. k i lo 

TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 
Venta al ganadero. 1,35 ptas. k i lo 

S A L V A D O 
Venta al ganadero. 0,68 ptas. k i lo 

S O R G O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i lo 

V E Z A 
Venta al ganadero. 0,85 ptas. k i lo 

Y E R O S 
Venta al ganadero. 0,909 ptas. k i lo 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Julio de 1943. 
E l Gobernador civil Delegado, 

División HidráulícajMNorle de España 
AGUAS T E R R E S T R E S . — I N S C R I P C I Ó N 

DE A P R O V E C H A M I E N T O 

A N U N C I O 
Don Matías J áñez García, vecino 

de Cerezal, Ayuntamiento de Folgo-
so de la Ribera (León),>>solicita la 

«inscripción en los Registros de apro
vechamientos de aguas públ icas , de 
uno que uti l iza en el r ío Tremor, en 
t é rminos de su vecindad, en el sitio 
Hatnado «El Convento», con destino 
al accionamiento de un molino ha
rinero de tres juegos de piedras. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de. veinte 
días natmales, contado a part ir del 
siguiente al de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de León, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha pet ic ión 
se presenten en la Alcaldía de Fol-
goso de la Ribera o en esta División 
Hidráu l ica , cuyas oficinas radican 
en la calle Dr. Casal, 2, 3.°. 

Oviedo, 1 ° de Jul io de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

N ú m . 409.-27,00 ptas. 

Admlnislraclon Principal de Correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racc ión de sangre entre 
la oficina del Ramo de Cistierna y 
Sahelices de Sabero, sirviendo a Ve-
gamedianaj Sabero y Sahelices de 
Sabero, bajo el tipo m á x i m o de 1.750 
pesetas anuales ( m i l setecientas cin
cuenta) y tiempo de cuatro años , 
con las d e m á s condiciones del plie
go, que se halla de manifiesto al pú
blico en esta Admin i s t r ac ión Pr in
cipal y Estafeta de Cistierna, con 
arreglo a lo prescrito, en el a r t ícu
lo 2.° del Reglamento vigente para el 
Régimen y Servicio del Ramo de 
Córreos, y modificaciones estableci
das por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.° de Julio de 1911, .se ad
vierte al púb l i co que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta (4,50 pese
tas) que se presenten en esta oficina 
y en la de Cistierna, durante las ho
ras de servicio hasta el día 18 de 
Agosto p róx imo inclusive, a las 17 
horas, y^que la apertura de pliegos 
se verificará en esta Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos el día 23 de 
dicho mes, a las once horas. 

León, 30 de Julio de 1943.-El 
Administrador Principal , José del 
Río. 

, Modelo de proposición 
D. . . . . . . natural de , vecino 

de , se obliga a desempeña r el 
servicio de la c o n d u c c i ó n diaria del 

correo desde la Estafeta de Cistierna 
a Sahelices de Sabero, en cavruaie 
de t racc ión de sangre, sirviendo a 
Vegamediana, Sabero y Sahelices cle 
Sabero, por el precio de pese
tas . . . . . ctis. (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el GQ. 
bierno; y para seguridad de esta pro
posición, a c o m p a ñ o a ella y por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en . . . . , la fianza de 350 ptas. 

N ú m . 408.-55,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juaa 

Don Abel Sánchez González, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la demanda de pobreza pro
movida por D. Bernardo Villalobos 
Barrera, de esta vecindad, para l i t i 
gar en acc ión de p ré s t amo hipote
cario contra los desconocidos here
deros de R a m ó n Arteaga Fernández , 
vecino que ha sido de Fresno de la 
Vega, se aco rdó emplazar por me
dio de edictos a dichos herederos 
demandados, para que en término 
de nueve días, comparezcan y con
testen dicha demanda de pobreza; 
apercibidos que de no verificarlo se 
sus tanc ia rá el incidente con la sola 
in te rvenc ión del Sr, Abogado del 
Estado. 

Y para que sirva de emplazamienf 
to en forma a los desconocidos he
rederos de D. R a m ó n Arteaga Fer
nández , se expide el presente en Va-
lencia de Don Juan a 17 de Julio de 
1943.—Abel Sánchez González.—Pe
dro F e r n á n d e z , 

Juzgado municipal de Valderrueda 
Se halla vacante en este Juzgado, 

por renuncia del que lo desempeña
ba, el cargo de Juez munic ipa l pro
pietario de dicho t é rmino , y se hace 
públ ico por medio del presente para 
que las personas a quienes interese, 
puedan solicitarlo dirigiendo opor
tuna instancia al Sr. Juez de instruc
ción del partido de León, dentro del 
t é rmino de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente a la itó 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudieD' 
do a c o m p a ñ a r a tal solicitud, q|?e 
deberá i r reintegrada con póliza de 
de 3,00 pesetas y otra de igual precio 
de la Mutualidad jud ic ia l de losiO' 
formes y documentos justificativos 
de méri tos de los aspirantes. 

León, 24 de Julio de 1943. - E l Jue.z 
de primera instancia accidental, ™1' 
cardo Gavilanes. 

Imprenta de la Dipu tac ión 


